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Factura: 001-002-000018708 20160901035P01370

NOTARIO(A) MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA PENDÓN

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL

EXTRACTO

Escritura N . 20160901035P01370

ACTO O CONTRATO:

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LÍNEA

FECHA DE OTORGAMIENTO: [24 DE MARZO DEL 2016, ¡10:42)

OTORGANTES

OTORGADO POR

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete
Documento de

identidad
No.

Identificación Nacionalidad Calidad Persona que le
representa

Natural
VELASQUEZ BAZURTO SIMÓN
GREGORIO

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 0916641756
ECUATORIA
NA

ACCIONIS
TA

Natural
ÁLAVA ALCIVAR MIGUEL
ÁNGEL

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 1308307675
ECUATORIA
NA

ACCIONIS
TA

Natural
FALCONI GONZÁLEZ RUBIO
MIGUEL ÁNGEL

POR SUS PROPIOS
DERECHOS CÉDULA 0912595071

ECUATORIA
NA

ACCIONIS
TA

Natural
BARQUET MORALES HARUM
JOSUÉ!

POR SUS PROPIOS
DERECHOS

CÉDULA 1313306548
ECUATORIA
NA

ACCIONIS
TA

A FAVOR DE

Persona Nombres/Razón social Tipo Intervlnlente
Documento de

Identidad
No.

Identificación Nacionalidad Calidad Persona que
representa

UBICACIÓN

Provincia Cantón Parroquia

GUAYAS GUAYAQUIL ROCA

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

OBjrTO/OBSERV ACIONES:

CUANTÍA DEL ACTO O
CONTRATO:

800.00
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ESCRITURA PUBLICA No. 20160901035P01370

Factura No.: 001-002-000018708

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA

ARCISCAS.A.

OTORGADA POR: VELASQUKZ BAZURTO SIMÓN GREGORIO Y

OÍROS.

CAPITAL: USD 800.0

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0

Di 2 Copias

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy veinte y

cuatro de Marzo del dos mil dieciseis , ante mí, AHOGADA MARÍA VERÓNICA

Z U Ñ I G A R E N D O N , N O T A R Í A T R I G É S I M A Q U I N T A de l c a n t ó n

GUAYAQUIL, comparecen a constituir la compañía ARCISCA S.A., el/la señor(a)

V E L A S Q U E Z B A Z U R T O S I M Ó N G R E G O R I O , de n a c i o n a l i d a d

ECUATORIANA, estado c iv i l SOLTERO, con domicilio en la ciudad de

GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos; el/la scñor(a) ÁLAVA

ALCIVAR MIGUEL ÁNGEL, de nacionalidad ECUATORIANA, estado c iv i l

CASADO, eon domicil io en la ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y

personales derechos; el/la scñor(a) BARQUET MORALES HARIJM JOSUÉ, de

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la

ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos; el/la scñor(a)

F A L C O N I G O N Z Á L E Z R U B I O M I G U E L Á N G E L , de n a c i o n a l i d a d

ECUATORIANA, estado c iv i l SOLTERO, con domici l io en la c iudad de

GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son



mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de

conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación

que en fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por

mí el/la Notario(a), en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo

tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARÍO(A):En el protocolo de escrituras

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima,

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Inl^rvienen nn H olorynminnln riq esta rscritura:
Nombres y
Apellidos o
Razón Social

VLLASOI 1 /
BAZL'RTO SIMÓN
GREGORIO

ÁLAVA ALCIVAR
MiGUiii, ANGI-;L
BARQUET
MORAL1-S I1ARUM
JOSUÉ

FALCONI
GON/ALI-./. RUBIO
M1GUL-L ANGHL

Nacionalidad

K'UATORIANA

ECUATORIANA

ECUATORIANA

I'.CUAIORIANA

Estado Civil

SOLTERO

CASADO

SOLTERO

SOLTERO

Domicilio

GUAYAQUIL

GUAYAQUIL

GUAYAQUIL

GUAYAQUIL

Representante
Nombre y
Apellido,
Según
Corresponda

SEGUNDA.- DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas.

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I) . Del

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1°).- Nombre.- El nombre

de la compañía que se constituye es ARCJSCA S.A.. Artículo Segundo (2°).-

Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es GUAYAQUIL provincia

GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados

por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior,

sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (3°).-

Objcto Social.- Fl objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ



POR OBJETO DEDICARSE A C U A L Q U I E R A DE EAS OPERACIONES

COMPRENDIDAS DENTRO DEE NIVEL 2 DEL CIIÜ: ENSEÑANZA; ASÍ

COMO T A M B I É N PODRÁ C OMPR ENDER LAS ETAPAS O FASES DI-;

C O M E R C I A L I Z A C I Ó N , I N V E S T I G A C I Ó N Y D E S A R R O L L O ,

C A P A C I T A C I Ó N , I N T E R M E D I A C I Ó N DE LA A C T I V I D A D ANTES

MENCIONADA. PARA CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN

EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR

ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y

QUE TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En el cumplimiento de su objeto,

la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.

Artículo 4°.- Pla/o.- El pía/o de duración de la compañía es de CIEN años,

contados desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (11). Del

Capital. Articulo Quinto (5°).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es

de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, d iv idido en

OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN

dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas

consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive . El Capital

Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de

América. Título Tercero (III). Del gobierno y de la administración. Artículo

Sexto (6°).- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta

general de accionistas, y su administración al Presidente y/o al Gerente General. La

representación legal, judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal

o ile f in i l i va. o i n i p e d i m e n l i ) para a d u a r del ( ¡ é r en l e G e n e í a l . será reempla /ado por

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último,

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al t i tu la r . El

pla/o de duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudicndo

ser reelegidos indef in idamente . Art ículo Séptimo (7°).- Convocatorias.- La



convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor

circulación en el domicilio principal de la compañía, eonformc a la Ley, con ocho

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquel en el que se celebre la reunión.

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la

junta Artículo Octavo (8").- De las clases de juntas, de las atribuciones de la

Junta General, de la Junta General Universal, del quorum de instalación, del

quorum especial de instalación, del quorum de decisión.- Se estará a lo dispuesto

en la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9°).- El Presidente y el Gerente General

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscali/ación. Artículo Décimo (10°).-

Comisarios.- La jun ta general designará cada año dos comisarios, uno principal y

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de

la compañía. Titulo Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo

Primero (11").- Norma general,- La compañía se disolverá y se liquidará

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de

Compañías CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN V PAGO DEL

CAPITAL Son AI
Nombre de los
accionistas
suscritorcs
VELAsqim/
HAZURTO SIMÓN
GREGORIO

ÁLAVA ALC1VAR
MIGUEL ÁNGEL

BARQUBT
MORAI. I ÍS I I A R U M
JOSUÉ
FALCONl
GONZALE/ RUlilO
MIGUEL ÁNGEL

TOTALES

Número de
Acciones

160

160

160

320

800

Capital
suscrito

160.0

160.0

160.0

320.0

800.0

Capital
pagado

40.0

40.0

40.0

80.0

200.0

Capital por
pagar

120.0

120.0

120.0

240.0

600.0

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos

señalados en el artículo sexto (6°) del estatuto, se designan como Presidente de la



"f REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL,

IDENTIFICACIÓN Y CEDULAC1ÓN

CÉDULA DE CIUDADANÍA
APELLIDOS V NOMBRES

BARQULT MORALES

HARUM JOSUÉ
LUGAR D€ NACIMIENTO

GUAYAS

GUAYAQUIL

BOLÍVAR /SAGRARIO/
FECHA DE NACIMIENTO 1991-08-14

NACIONALIDAD ECUATORIANA

SEXO M

ESTADO CIVIL

N° 131330654-8

FIRMA DEL CEDULADO

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN

_CUN DARÍA ESTUDIANTE
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE
BARQUET VERDUGA HARUM AHIR

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE

MORALES MARJDUEÑA KATALJNA
tUGAR f FECHA DE EXPEDICIÓN

GUAYAQUIL

2012-10-15
FECHA DE EXPIRACIÓN

2024-10-15 i A D E L DIRECTOR
CORP KEG CIVIL DE GUArAQUIL GENERAL

JDECU1313306548«

910814M241015

BARQUET<MORALES«HARUJ I<JOSUE_«

.-flfp* *Am"*'- .•

REPÚBLICA DEL
CONSEJO NACIÓN

== 001
CERTIFICADO DE VOTACIÓN

ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-20H

=
001 -0021 1313306548
NÚMÉRODECERT1FICADO CÉDULA

BARQUET MORALES HARUM JOSUÉ

GUAYAS
PROVINCIA

GUAYAQUIL

CANTÓN

CIRCUNSCRIPCIÓN

TARQUI
2B
ZONA

I PRESIDENTA/E DE LA JUNTA





wúm
REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL Oí REGISTRO CI Vil.
I[)F N TIHC AflON Y CEDULACIQN

CÉDULA DE N*
CIUDADANÍA

APELLIDCC-.YNOMBÍ)FS
FALCONI GONZÁLEZ RUBIO
M1GURI ÁNGEL

¡UGAR DE NACIMIENTO
GUAYAS
GUAYAQUIL
BOLÍVAR (SAGRARIO/

fECHA DE NACIMIENTO 1985-06-04

NACIONALIDAD ECUATORIANA

SEXO M

ESTADOCIV1L Soltero

INSTRUCCIÓN
BACHILLERATO

PRWEStóN / O;
ESTUDIANTE E2343I2242

091259507-1
APELLIDOS > NOMBRES DEL PADRE
FALCONt LOOR CARLOS ENRIQUE

APELLIDOS V NOMBRES DE LA MADRE
GONZÁLEZ RUBIO TOBAR MONTSERRAT

LUCiAR V f KWi Dt EXPIDIOÓN
CUAYAQUR
3011-09-13

FECHA OE EXPIRACIÓN
2021-09-13

• •

.



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL D£ REGISTROCfVlL.
IDENTIFICACIÓN Y CEDULAClO-N

CÉDULA DE

CIUDADANÍA
APELLIDOS Y NOMBRES

130830767-5

ÁLAVA ALCIVAR
MIGUEL ÁNGEL

LUGAR DE NACIMIENTO
MANABI
PORTOVIEJO
12 DE MARZO

FECHA DE NACIMIENTO 19B8-O8-27

NACIONALIDAD ECUATORIANA

SEXO M

ESTADO CIVIL CASADO
DIANA VANESSA
MERA VIERA

INiTfiUCOON PROFESIÓN / OCUPACIÓN

SUPERIOR LICENCIADO

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE

ÁLAVA MIELES JOSÉ LUIS

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE

ALCIVAR VERA FLORA REBECA

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN

GUAYAQUIL
2015-12-29

FECHA OE EXPIRACIÓN

2025-12-29

i m.a

REPÚBLICA DEL a
CONSEJO MAClONflflllgPflp îjy CAÍ

CERTIFICADO DE VOTACIÓN

001 ELECCIONES SECCIONALES 1J-FEB-2014

001 -0093 1308307675
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA

ÁLAVA ALCIVAR MIGUEL ÁNGEL

•

CANTÓN

• '

I
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
DIRECCIÓN GENERAL DE REGÍS TRO ti VIL.
IDENTIFICACIÓN Y CEDULAClON

CÉDULA DE

CIUDADANÍA
APELLIDOS Y NOMÜRES
VELASQUEZ BAZURTO
SIMÓN GREGORIO

LUGAR L? NACIMIENTO
GUAYAS
GUAYAQUIL
BOLÍVAR 'SAGRARIO*

FECHA Dfc NACIMIENTO 1387-06-06

NACIONALIDAD ECUATORIANA

SEXO M

ESTADO CIVII SOLTERO

091664175-6

INSTftUCCION
SUPERIOR

PROFESIÓN /OCUPACIÓN
ECONOMISTA

APELLIDOS V NOMBRES DEL PADRE
VELASQUEZ ZAMBRANO SIMÓN A

APELLIDOS V NOMBRES DE LA MADHE
BAZURTO VERA ALFREDINA DEL C

LUGAR 1 FECHA DE EXPEDICIÓN
GUAYAQUIL
2015-07-15

FECHA DE EXPIRACIÓN
2025-07-15

.REPÚBLICA DEL
* CONSEJO NACIÓN

CERTIFICADO OE VOTACIÓN

aECCIONES SECCIONALES U-FEB-MM

033-0092 0916641756
NUMERO DE CERTIFICADO CÉDULA

VELASQUEZ BAZURTO SIMÓN GREGORIO

CIRCUNSCRIPCIÓN
AVACUCHO

I.) PRESIDENTAS DE LA JUNTA
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compañía al (o a la) señor (o señora) FALCONI CON/ALE/ RUBIO M I G U E L

A N C i H L , y como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora)

VELASQUEZ BAZURTO SIMÓN GREGORIO, respect ivamente . SEXTA.-

DECLARACIÓN JU R A D A DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores

que se utilizan para reali/ar las operaciones que dan lugar a la presente constitución

de compañía provienen de actividades l íci tas . SÉPTIMA.- DECLARACIÓN

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes

DECLARAMOS RAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de

funcionamiento , l icencias y autorizaciones que en un futuro sol ic i ten otras

insti tuciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

compañía. DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez consti tuida la compañía, y el saldo

insoluto dentro del pía/o fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Scñor(a)

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de



la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.

Firma Socios:

VELASQUHZ BAZURTO SIMÓN GREGORIO
CÉDULA: 0916641756

/ L A V A ALCIVAR MIGUEL ÁNGEL
CÉDULA: 11083076;

TTAR^UÉTMORALES HARUM JOSUÉ
CÉDULA: L3H306548 "

RUBIO MIGUEL ÁNGEL
CÉDULA: 0912595071

Firma Notario(a) Público(a)

ABOGADA MARÍA VERÓNICA ZÜNIGA RENDON
Identificación: 0909596223


